
NULIDAD REGISTRO*2021-159 

MIGUEL NAVAS 

 
 

Secretaria: A despacho del señor juez, la presente demanda para revisar si 

cumple con los requerimientos legales para su admisión.  

 

Auto 746 

Juzgado Cuarto Familia de Oralidad 

Santiago de Cali, Mayo once de dos mil veintiuno 

 

 

La demanda de jurisdicción voluntaria de cancelación de Registro Civil de la cual 

da cuenta Secretaría, propuesta  a través de apoderado judicial por el señor 

MIGUEL ENRIQUE NAVAS URREGO, la cual según los hechos de la demanda 

finalmente pretende una “corrección” al lugar de nacimiento del demandante el 

cual no corresponde al registrado en el registro civil de nacimiento del cual se 

pretende su “cancelación”, no es de nuestra competencia, por las siguientes 

razones: 

   

El Código General del proceso, en su artículo 18 establece la competencia de los 

jueces civiles municipales en primera instancia, y el numeral 6 indica:  

 

“6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre 

o anotación del seudónimo en actas o folio del registro de aquél, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios.” (negrillas fuera de texto) 

 

En consecuencia este juzgado en conformidad con los mandatos del artículo 90 

del C. G. P. rechazará la presente demanda por falta por razón de competencia. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1.- Rechazar la demanda de corrección de registro civil de nacimiento propuesta 

por Miguel Enrique Navas Urrego. 

  

2.- Remitir las presentes diligencias al juez civil municipal de oralidad (reparto) de 

esta ciudad, por competencia. 

 

3.- Cancélese su radicación.  

   

Notifíquese. 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  
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